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NCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicllío^^Bmestre, 2& pesetas ;Semestre, 40,- y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

tri-
que los señores Alcaldes y Secreta-

Peseta»

te Boletín, dispondrán que se deje un
t sitio de costumbre, donde permane-
riasta el recibo del siguiente.

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: líneg o fracción. 2,00

ídem fudiciales-oficiales : línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y un año, 100.; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

inistracion v Talleres Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
"s. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.° 937.
ma: De q a 1,30. Tarde: De 436.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

DEL ESTADO gan las leyes, o en su defecto se inutili-
,zarán.»

ciones que le correspondan ante los Tri-
bunales de Justicia y Dependencias de
la Administración Pública o de. jurisdic-
ción especial.

Art. 3»° La Mutualidad se regirá por
los presentes Estatutos Reglamentarios
y los preceptos de la Ley de 6 de diciem-
bre de 1941, y _demás concordantes en
materia de previsión social.

~Xrt. 4.0 Esta.Entidad desarrollará su

actividad en todo el territorio de las pro-
vincias de Madrid, Toledo, Cáceres,
Cuenca y Guadalajara, pudiendo modifi-
casse esta limitación únicamente en la
forma y con los requisitos establecidos en
los presentes Estatutos Reglamentarios
para la modificación de los mismos.

Art. 5.° La Mutualidad, por medio de
sus representantes legales, que se se-
ñalan en los presentes Estatutos Regla-
mentarios, podrá iniciar y seguir hasta
su total terminación todos los procedi-
mientos a que haya iugar y ejercitar
todos los derechos y acciones que le co-
rrespondan con arreglo a las Leyes..

Art. 6." La Mutualidad no ejercerá
más actividades que las 'de previsión de
carácter social y benéfico autorizadas o

que se autoricen por el Ministerio de

tuelidad, dentro de los
'

plazos estable-
cidos en las disposiciones vigentes, rela-
ción de las altas y bajas causadas en el
mes anterior, haciendo constar todos los
datos a que se refiere el apartado ante-

rior y la Empresa de la cual proceda el
productor.

Artículo dos. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a lo estable-
cido en este Decreto-ley, del que se dará
cuenta a las Cortes.

Y de 14 de marzo de.104.7
ación de útiles, enseres y
los que resulten responso-
ifracciones de la legislación

Asi lodispongo por el presente Decreto-
ley, dado en Madrid, a 14 de marzo de
1947.

asas 5.0 Ingresar, dentro de los plazos es-
tablecidos en las disposiciones vigentes,
en la Caja de la Institución o en las
Cajas de Ahorro benéfico-soeiales, y a
disposición de la-misma, el saldo resul-
tante de deducir del total de cantidades
que hubieran de haberse satisfecho el
importe <Je la nómina -de pensiones o
subsidio abonados en las Empresas por
cuenta de esta Mutualidad y correspon-
diente al mes anterior al referido Ingre-
so, cuando estén autorizadas para ello.

;nal vigente dispone en su
toda pena que se impusie-
llevará consigo la pérdida
joe de él provinieren y de
« con que se hubieren eje-
>argo, laLey de 30 de sep-
p, de creación de las Eis-
>, no obstante su carácter
ldefinir en su artículo
¡sorias correspondientes a

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 18 de marzo.)

(G, C.-i.25i)

Estatutos Reglamentarios
de la Mutualidad de Previsión Social
de los Trabajadores en la Industria
Siderometalúrgica de las provincias
de Madrid, Toledo, Cáceres, Cuenca

del régimen de Tasas y
>ienes, incluye únicamente'
A) la incautación inrnedia-

6.° Presentar oportunamente y tener
a disposición de los productores la li-
quidación de los pagos de sus cuotas.>tencias del artículo motivo

Sn, mas no la de los instru-
ue aquélla se hubiere ejecu-

7^ Cumplir los preceptos de los pre-
sentes Estatutos Reglamentarios y los
acuerdos que en virtud de los mismos
adopten la Asamblea General o la Junta

y Guadalajara
nal quedan fuera de su al-
s, enseres, vehículos y ani-
llen que frecuentemente se

' CAPITULO PRIMERO Rectora

realizar las infracciones NATURALEZA Y EXTENSIÓN DE LA
8." Confeccionar mensualmente una

nómina de los beneficiarios que deban
percibir sus pensiones o subsidios en las
Empresas correspondientes, cuando as!
fuese ordenado por esta Entidad, que
debidamente firmada por los interesados
será remitida a la Institución dentro de
los quince primeros días del mes si-
guiente al que las pensiones o subsidios
se refieren.

nen de intervención y abas-'
artículos de primera nece-
sujetos a intervención.

MUTUALIDAD

Artícujo primero. De conformidad
con lo dispuesto en la vigente Regla-
mentación Nacional de Trabajo para la
Industria Sidelrometalúrgica,. aprobada
por Orden de 27: de julio de 1946» se
constituye con duración indefinida la Mu-
tualidad de Previsión Social de los tra-

bajadores siderometalúrgicos de las pro-
vincias de Madrid, Toledo, Cáceres,

Cuenca y Guadalajara, cuyo domicilio se
fija en Madrid.

Esta Entidad tiene por finalidad el
ejercicio de la previsión social, protegien-
do a sus afiliados contra circunstancias
fortuitas y previsibles, mediante aporta-

ciones fijas en la forma que disponen
los presentes Estatutos Reglamentarios,
y de acuerdo tanto con el artículo 12 del
Reglamento de Mutualidades como con
las órdenes oportunas que por el Minis-
terio de Trabajo se dicten en favor de
prestaciones especiales que puedan im-
ponerse a la Entidad, de acuerdo con
su potencial económico.
'Art. 2.0 La Mutualidad de Previsión
social de los trabajadores siderometalúr-
gicos de las provincias de Madrid, Tole-
do, Cáceres, Cuenca y Guadalajara tiene
capacidad y personalidad jurídica plena,
según la vigente ley de Mutualidades.
En su consecuencia, y dependiendo úni-
camente de la jurisdicción del Ministerio
de Trabajo, quien ejercitará su interven-
ción e inspección, gozará de plena

'
ca-

pacidad y personalidad para adquirir,
poseer, gravar y enajenar bienes y rea-
lizar toda clase de actos y contratos re-
lacionados con sus fines. Asimismo podrá
promover los procedimientos que fueran
oportunos y ejercitar los derechos y ac-

Trabajo.

>, .se hace preciso modifi- CAPITULO II
o precepto de la Ley de 30
e de 1940, en el sentido de
igor intimidatorioy represi-

DE LOS SOCIOS BENEFICIARIOS

Obligaciones y derechos
al autor de todo tráfico

cómplices o encubridores,
sin los cuales no hubieran

Sección- 1.*
—

De los socios protectores :

Art. 7.0 Los socios protectores serán
de dos clases:

9.0 Proceder al abono de las cuantida-
des que ordene hacer efectivas la En-
tidad, cuando los expedientes hayan sido
resueltos favorablemente.

rlo, con lo cual quedará ar-
los principios que informa Socios protectores obligatorios

Socios protectores voluntariosseñal española alestablecer
ron especial de Tasas el cri-
ior que sigue el Código Pe-

Art. 8.° Serán socios protectores
obligatorios las Empresas que en virtud
de las disposiciones aplicables coticfan
preceptivamente a favor de la Mutuali-
dad,

Aft. 11. Todos los socios protectores
tendrán derecho a formar parte de la
Asamblea General o de la Junta Rectora,
cuando fueren elegidos para ello, en la
proporción que se establece.

consigna asimismo en el ar-
la Ley de 14 de enero de
represión de los delitos de
y defraudación.
de loexpuesto,

Art. q." Serán socios protectores vo-
luntarios cuantas Entidades o personas
lo deseen y contribuyan sin obligatorie-
dad al sostenimiento de Ja Mutualidad.

Sección 2.*
'—

De los socios beneficiarios
Art. 12. Serán socios beneficiarios to-

dos los productores afectados por la Re-
glamentación Nacional de Trabajo para
las Industrias Siderómetalúrgicas, que
trabajen en las Empresas de las provin-
cias de Madrid, Toledo, Cáceres, Cuen-
ca y Guadalajara.

Dispongo :- El apartado A) del ar-
e la Ley de 30 de septiem-
edará redactado en la for-

Art. 10. Serán obligaciones de los so-
cios a que se refiere el artículo 8." de
los presentes Estatutos Reglamentarios:

i.° La afiliación a esta Mutualidad
del personal que trabaje a su servicio.

2." Pagar las cuotas correspondien-
tes en la cuantía y -forma que se deter-
mina en los presentes Estatutos Regla-

ición inmediata de las
el artículo motivo de la in-

ser también objeto de
lefinitiva los útiles, -enseres,

ile*de todo género que
X>r los autores, cómplices y
para cometer la infracción

que aquéllos pertenecie-
-ona cuya falta de res-
Hecho hubiera quedado

robada en el expediente.
serán decomisados y

de lícito comercio, apli-
producto a cubrir la respon-
la infracción punible ; si no

áel destino que dispon-

Art. 13. Los socios beneficiarios ten-
drán derecho a percibir las prestaciones
y subsidios que les corresponda, con
arreglo a los presentes Estatutos Regla-
mentarios yen virtud de acuerdos de los
órganos competentes de la Mutualidad.

3° Remitir a esta Mutualidad un pa-
drón inicial de todos los productores
adscritos a ella, en el que consten los
siguientes datos: Número de orden,
nombre y dos apellidos, estado, fecha de
nacimiento, nombre de los padres, fecha
en que ingresó alservicio de la Errfpresa,
categoría profesional y salario que per-
cibe y las afiliaciones individuales, se-
gún modelo que facilitará la Entidad.

mentanos,

Art. 14. Los socios beneficiarios ten-
drán derecho a lo siguiente:

i.° Conocer la efectividad del pago
por la Empresa de las cuotas correspon-
dientes, a través de la Mutualidad.

2.a- A que les sean respetados todos
los derechos adquiridos, tanto cuando se
encuentren en activo como cuando cau-

4." Remitir mensualmente a esta Mu- sen baja como socios
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:
las omisiones que enArt. 15. Serán obligaciones de los so-

cios beneficiarios :
número de de entre ellos, en
la proporción siguiente:

a) Veintiséis elegidos entre las cate-
gorías «profesionales o de oficio».

b) Nueve elegidos entre las categQ|
rías restantes de ohrfros.^^^^^^^^^^M

sus componentes, en primera convoca-
toria, y en la segunda será suficiente con

que asistan sólo diez miembros.
Art. 36. Desde el -momento en que

debiera -haberse reunido en primera con-
vocatoria la Asamblea General, al seña-

lado para celebrar sesión en segunda
convocatoria, mediará un espacio de se-

tenta y dos horas, sin que por ningún
motivo ni en ningún caso pueda reducir-
se este lapso de tiempo.

Art. 37. Las deliberaciones y los
«cuerdos de la Asamblea se harán cons-
tar en el Libro de Actas correspondiente,
diligenciado por la Delegación de Tra-

.bajo-, autorizándolos con su firma el Pre-
sidente y el Secretario, g»

Art. 38; Serán Presidente-, Vicepresi-
dente y Secretario .de la Asamblea Ge-
neral los que lo' sean de la Junta Rec-
tora.

observen
5.0 Informar en los r«

dos por los socios contri
nes de la propia Junta E

i.° Dar cuenta a la Junta Rectora,
por medio del Director de la Mutualidad,

de las variaciones o modificaciones fa-
miliares, con el fin, en su caso, de poder
percibir las prestaciones que puedan co-
rresponderles én orden a sus cargas fa-
miliares.

Dos del grupo de «subalternos»
6.° Estudiar y somete;

to ele la Asamblea Gen
puestos anuales de ingreí

7.0 Proponer a la A&
la creació% de nuevos
arreglo a las posibilidade
lidad, previo informe es
tador. '

el) Tres del de «administrativos».
c) Dos de entre los grupos de «téc-

nicos», «ingenieros» y «licenciados».2.0 Formular las declaraciones nece-
sarias para facilitar la percepción de las
prestaciones que sean exigidas por la
Mutualidad, las cuales deben responder
exactamente a la situación respectiva.

3.0 Presentar, unida a la solicitud de
subsidio, la documentación precisa para
la concesión del mismo, qué será deter-
minada expresamente por la Junta Rec-
tora.

f) Ocho «empresarios».
Art. 21. Los miembros natos de la

Junta Rectora formarán parte integrante
de la Asamblea General. 8.° Proponer la refon

tatú tos Reglamentarios <
rrespondiente proyecto
General.

• Art. 22. Los miembros electivos de la
Asamblea General serán renovados en la

.forma que se establezca en las normas
de la organización definitiva a que se
contrae el artículo 26 de estos Estatutos
Reglamentarios.

9.0 Someter a la Asa
la Memoria anual, las ci
tes y los balances de la 14.0 Facilitar cuantos datos se les in-

teresen por los Inspectores o Intervento-
res de la Mutualidad, cuando en cum-
plimiento de su misión les requieran pa-
ra ello, allanándolos en cuanto esté a su
alcance las dificultades que puedan en-
contrar en el desempeño ele sus funcio-
nes, pudiendo llegar,, si así no lo hicie-
ren,, a incurrir efi responsabilidad y ser
objeto de sanción.

Árf. 23. La Asamblea General se re-
unirá cada seis meses y, además, siem-
pre que' sea convocada por el Presiden-
te, bien por iniciativa de éste o a pro^

Art. 39. Será competencia de la
Asamblea General:

io. Imponer las sanci
tes, con arreglo a lo es1
capítulo VII de los prese
Reglamentarios.i~° Examinar y aprobar, si procede,

la Memoria, las cuentas y los balances
anuales de la MutuaHdad^quelesometa
la RectoraH

esta de la. Junta Rectora o por soli-
citarlo la tercera parte de los asam-
bleístas.

11. Proveer las vacan:
duzcan con anterioridad
del mandato de sus mier
la Asamblea General.Art. 24. Para ser elegido miembro

de la Asamblea General bastará ser aso-
ciado, mayor de edad y estar en pleno
disfrute de sus derechos^ civiles y pro-
fesionales.

"""""""y"j^ ¡embros deja Jun-pa Rectora con arreglo a lo dispuesto en
los presentes Estatutos Reglamentarios.

3." Informar sobre la, inversión de
fondos de"reserva y su utilización, con
arreglo a las . disposiciones vigentes,
adoptando los acuerdos pertinentes a tal
fin.

12. En general, adóp
ciones que estime conven
do la>.orientación y las 1

das en los presentes Es
mentarlos y en la ley de
Montepíos, así como ele\
rioridad las sugerencias c
venientes para, la adópcii
que redunden en beneficie
dos.

5.0 Observar los plazos y formalida-
des establecidas en los presentes Estatu-
tos Reglamentarios para la presentación
de solicitudes de beneficios. Art. 25. Para el nombramiento de

los miembros de la primera Asamblea
General provisional, las' Delegaciones, de
Trabajo y la G. N. S. Provincial propon-
drán cada una al Órgano Central corres-
pondiente del Ministerio de Trabajo los
candidatos que estimen conveniente, a

6.° Cumplir los preceptos de los pre-
sentes Estatutos Reglamentarios y los
acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General o de la Junta Rectora.

4.0 Resolver sobre las propuestas que
le someta la Junta Rectora.

Art. 16. Los productores que ¿dejen
de prestar servicio en las Empresas a
que se refiere el artículo 8.° de estos Es-
tatutos Reglamentarios, ya sea volunta-
riamente o como consecuencia de paro
forzoso, perderán su condición de socios
de esta Mutualidad, sin perjuicio de que
les sean respetados los derechos corres-
pondientes, si no han renunciado a los
mismos, retirando las cuotas a que se
refiere el artículo 58 de estos Estatutos
Reglamentarios.

5^ Acordar, cuando proceda, la pro-
posición dé modificación de cuotas y de-
rechos de los asociados, elevándola para
su estudio y tramitación al Órgano Cen-
tral correspondiente del Ministerio de
Trabajo"""""

fArt742^^Parasereíegi(a Junta Rectora será rs
pensable formar parte d<
General y llevar diez año
mo, trabajando en la prof

fin de que dicho Órgano nombre a los
que hayan de integrar la expresada
Asamblea, en su primer período de fun-
cionamiento.

Art. 26. La elección de los miembros
que han de componer la Asamblea Ge-
neral definitiva se regulará de acuerdo
con los procedimientos y normas sindi-
cales establecidas o que se establezcan
para tal fin, previa aprobación, en todos
los casos, del Ministerio de Trabajo.

Wb? , bien a propuesta de la
Junta Rectora O por iniciativa propia,
ía concesión de otros beneficios que me-
joren los concedidos en los presentes Es-
tatutos Reglamentarios.

Art. 43. La Junta R<:
primtera reunión, elegirá
vocales electivos los cargr.
te, Vicepresidente y Secrel
ma, que a su vez lo será
blea General. Dichos cárg7-° Acordar la propuesta de reforma

de estos Estatutos Reglamentarios, cuan-
do lo 'estime oportuno, elevándola para
su estudio y tramitación al Órgano Cen-
tral correspondiente del Ministerio de
Trabajo.

Art. 17. Los "períodos de excedencia
concedidos con arreglo a lo dispuesto en
la Reglamentación Nacional del Trabajo
en la Industria Siderometalúrgica les se-
rán computados al interesado como vá-
lidos, debiendo satisfacer las cuotas CO:
rrespondientes aplicables sobre la retri-
bución total obtenida en el último mes
de trabajo en la Empresa.

ocupados por representa
categorías profesionalesArt. 27. La convocatoria de la Asam-

blea General se hará con una antelación
mínima de diez días. »

Art. 44. La Junta Reí;
rá,- por lo menos, una vez
el estudio \u25a0 y .resolución
asuntos que tenga pendier

Las convocatorias deberán hacerse por
duplicado, a fin de dejar un ejemplar en
poder del convocado y de que el otro
sirva para poder acreditar en cualquier
circunstancia ef'rñomento en que fué re-
cibido por su destinatario.

8.° Proponer, en caso de disolución
de la Entidad, las personas que deban
componer la Comisión oportuna.

Además de estas reun
vas, se reunirá siempre c
cada por el Presidente, bi
de éste, en virtud>de habei
tercera 'parte de los míen
rector, por razones justifii

El asociado beneficiario que pase a
prestar servicio militar y, por tanto, cau-
se baja en la Empresa, no lo será como
mutualista de esta Entidad, y se com-
putará como válido el tiempo de ausen-
cia," debiendo, a su regreso, satisfacer
las cuotas correspondientes, bien .de una
sola vez o en plazos mensuales.

9.0 Conocer de la actuación de la
Junta Rectora de sus miembros "en re-
lación con el

'ejercicio de las funciones
propias de sus cargos.

Art. 28. En las reuniones extraordi-
narias de la Asamblea General sólo po-
drán tratarse los asuntos expresamente
consignados en el Orden del día.

10. Resolver los recursos interpues-
tos por los asociados, con arreglo, a lo
preceptuado en los presentes Estatutos
Reglamentarios.

Art. 45. Las convoca
uniones de la Junta Recti
cerse con una antelación
renta y ocho horas. Lai
deberán hacerse por dup
dejar un ejemplar en pe

Art. 29. Los miembros de la Asam-
blea General podrán hacer uso de la pa-
labra: ii. Intervenir, en ía forma que co-

rresponda, ven todos aquellos asuntos de
la Mutualidad, cuya competencia no es-
té reservada a otros' órganos de la

Sección 3.*-1
—

De los demás beneficiarios i." Para defender o impugnar una
proposición .Art. • 18. . Serán beneficiarios todos

aquellos que sin tener la condición de
socios de la Mutualidad tengan derecho
a percibir las prestaciones, subsidios, au-
xilios o, beneficios establecidos en estos
Estatutos Reglamentarios o con arreglo
a sus preceptos, en virtud de la relílción
familiar que les una con los socios bene-

cado y de que el otro S:

acreditar en cualquier <

momento en que fué recil
2.0 Para contestar cuando hayan si-

do aludidos personalmente.
3.0 Para rectificar, una sola vez,

cuando hayan tomado parte en algún de-
bate.

misma

tinatario.
Sección 2.a—De la Junta Rectora Las convocatorias c

ñarse del Orden del día
rrespondientte.

Art. 46. Los acuerc
Rectora se adoptarán

4.° Para una cuestión previa o de or-
den.

Art.-«¡o. La Junta Rectora estará in-
tegrada por los siguientes miembros:

Art. 30. Siempre que los miembros
de la Junta Rectora hagan uso de la pa-
labra' en reuniones de la Asamblea Ge-
neral se entenderá que no consumen tur-
no a los efectos reglamentarios.

a) Vocales natos: El Director de la
Mutualidad, un representante de ía De-
legación de Trabajo, designado por el
Delegado, y el Jefe provincial de la.Obra
Sindical de «Previsión Social».

Art. 19. Serán obligaciones de las
personas a que se refiere el artículo an-
terior:

ficiarios
votos entfe los que se

que los acuerdos
Rectora tengan Validez s
ble la asistencia de la n
de sus componentes, en ]
cajoria, y en la segunda
con que asistan sólo tres
. Art. 47. ""Cuando, por
especiales, se halle reui

dad de los miembros de-

i.° Solicitar de la Mutualidad, a tra-
vés del Director de la misma y en la
forma que se establece para cada caso
en los presentes Estatutos Reglamenta-
rios, dentro de los plazos que en ellos
se. determinan, los beneficios que puedan
corresponderles.

Art.^ 31. Cuando un miembro de la
Asamblea General se halle en el uso de
la palabra no podrá ser interrumpido,
sino para' ser llamado al orden por la
Presidencia.

Art. 32. La Presidencia podrá retirar
la palabra al miembro de ja Asamblea
General a quien hubiese llamado al or-
den, e incluso ordenará su expulsión del
local, si ello fuese necesario.

b) Vocales electivos
i.° Dos Empresarios
2.0 Un representante de los grupos

de técnicos e ingenieros y licenciados.
3.0 Un representante de los» grupos

administrativos y subalternos.
4.0 Ocho representantes de las cate-

gorías profesionales o de oficio, jefes de
equipp, peones ordinarios y especialis-
tas.

2." Aportar los documentos y datos
que -para la concesión de beneficios se les
exija.

tora, sin previa convocal
lebrar sesión y tener p
acuerdos adoptados en

3° Ajustarse a la verdad en cuantas
declaraciones requiera de ellos la Mutua-
lidad.

33. Las votaciones serán nomi-
nales, cuando así lo pidan diez miembros
de la Asamblea.

Arj^. 41. Será competencia de la Jun-
ta Rectora:

más requisito que la
y por unanimidad de-

i.° Cumplir y hacer cumplir los pre-
ceptos de estos Estatutos ReglaThenta-
nos y los de carácter general que s#an
aplicables a la Mutualidad.

veniencia de celebradla
biendo levantarse el aci
te, igual que en las de

CAPITULO III
Art: 34. Cuando resulte empate en

una votación, el Presidente decidirá con
su voto de calidad.

ORGANIZACIÓN V FUNCIONAMIENTO
2." Conoetler a los socios de la Mu-

tualidad los beneficios que les correspon-
dan.

Art. 48. Serán fum
dente de la AsambleaArt. 35. Los acuerdos de la Asamblea

General se adoptarán por mayoría de
votos entre los que se hallen presentes.

Para que los acuerdos de ía Asamblea
General tengan validez será indispensa-
ble la asistencia de la mitad más uno de

Junta Rectora o de quie
mente fe sustituya:

i.° "Representar a la
unión del Director dc '*

Sección 1.»
—

De la Asamblea General

Art. 20. La Asamblea General estará
integrada por representantes de los pro-
ductores afiliados, elegidos por éstos en

3-° Aprobar la distribución dé fondos.
4-t. Interpretar las disposiciones dtelos presentes Estatutos Reglamentarios

cuando ofrezcan duda y prevenir sobre j
dos 'los actos y contra"
bren
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iy presidir las reuniones
1 General y de Ja Junta
:ndo la discusión, y deci-
les en caso de'wmpate.

zación de las demás funciones que le
sean encomendadas por el Director.

Art. 56. Serán funciones del Conta-
dor Interventor: organizar la contabili-
dad cíe la Institución, en la forma.que se
determina; intervenir los ingresos y pa-
gos que se ordenen ;presentar a la Asam-
blea, a la Junta Rectora y al Director
los balances de situación periódicos; or-
ganizar los servicios de ingreso y eje-
cutar cuantos acuerdos de la Jtínta Rec-
tora se refieran en atención *a los depó-
sitos e intervención de, fondos, así co-
mo las demás propias de su cargo.

dades que se desarrollen ,en su dia en
los' seguros que practique la Entidad,
en relación con lo dispuesto en el articu-
lo 84 de la Sección undécima de estos
Estatutos Reglamentarios, que se fija-
rá en las normas que se dicten para su
desarrollo.

pensión vitalicia, en la cuantía y con arre-
glo a las condiciones siguientes :

a) Que el trabajador haya cumplido
los sesenta y cinco años ó cincuenta y
cinco, en caso de incapacidad permanen-
te, total o absoluta, producida por enfer-
medad no indemnizable según la legisla-
ción de accidentes y enfermedades pro-
fesionales.

Ü'Orden del día elevas r»
Asamblea General o de la

tar funciones de fiscaliza-
5 los servicios y actividades
tlidad, cuando lo considere
en la forma establecida en
roerá del presente capítulo.
f-, de acuerdo con la Junta
vacantes que se produzcan
dad a la fecha de termina-
ídato de los Vocales de la
de la Junta Rectora.
El Vicepresidente sustituirá
, con iguales atribuciones y
caso de _ausencia, enferme-
i'iento u otra cualquier- cir-

En el capítulo del presupuestó de gas-
tos de administración de esta Entidad
se destinará, separadamente, la cuantía
necesaria para satisfacer el canon de tu-
tela y servicio oficial, el cual no podrá
ser superior al medio por 100 de los
ingresos brutos Oe la Entidad. Dicho

b) Llevar, como mínimo, más de diez
años al servicio de las Empresas Sidero-
metalúrgicas.

Si la incapacidad, al cumplir los cin-
cuenta y cinco años, hubiera sido como
consecuencia de accidente o enfermedad
profesional indemnizables, tendrá derecho
a la diferencia de la pensión que pudie-
ra haberle correspondido por esta Enti-
dad si fuera superior a la indemnización
que percibe por accidente o enfemedad
profesional hasta que cumpla la edad de
sesenta y cinco años., que percibirá el to-
tal ele la pensión que le corresponda, con
total independencia de las demás pensio-
nes o indemnizaciones.

canon será ingresado por mensualidades
vencidas en la cuenta que determine el
Servicio especial correspondiente.

CAPÍTULO IV

RECURSOS ECONÓMICOS Y RÉGIMEN FINAN-

CJERO DE LA MUTUALIDAD CAPITULO y

Art. 57. Los recursos económicos de
la Mutualidad serán los siguientes:

DE LOS FONlJbs DE RESERVA Y SISTEMA

e así lo requiera, como
aquellos casos en que me- i.° La aportación de las Empresas,

consistente en el 4 por 100 de los sala-
rios

"
satisfechos a los productores que

estén a su servicio.

DE CONTABILIDAD

Art. 62. Los fondos de reserva de la
Mutualidad estarán constituidos con los
saldos existentes en la actualidad y los
mensuales favorables que resulten una
vez cumplidas y satisfechas todas las
obligaciones contraídas.

Serán funciones del Secre-
Asamblea General y de la
a o de quien r.eglamentaria-
útuya:

2." Las cuotas de los productores,
consistentes en el 4 por 100 de, sus sa-

Art. 68. Las cantidades que por pen-
sión corresponderá percibir a los jubila-
dos al cumplir los sesenta y cinco años»
o cincuenta y cinco, en caso de incapa-
cidad, serán las siguientes:

larios
r como tar en las sesiones
la. Asamblea General o la

3.0 El 4 por 100 del total de la nó-
mina abonado durante el año a los pro-
ductores, en concepto de participación
en los beneficios.

Art. 63. La Junta Rectora de la Mu-
tualidad redactará el presupuesto anual
de ingresos y-gastos; que será sometido
a la aprobación de la Asamblea General
y del Ministerio de Trabajo, a través del
Servicio de Mutualidades y Montepíos
Laborales,- así como el estado y*balance
anual de cuentas.

redactando las actas, que a) De diez años en 'adelante en el ser-
vicio activo de las Industrias Siderometa-
lúrgicas, el 30 por 100 de su salarió me-
dio.

r autorizadas con el visto
residente, y llevar los 00- 4.0 El importe de las sanciones eco-

nómicas impuestas por las Empresas a
sus trabajadores, con motivo de faltas
cometidas' por éstos en el trabajo.

Libros de Actas.
al Presidente en la redac- b) Dé veinte años en adelante en el

servicio activo dé las Industrias' Sidero-
metalúrgicas, el 40 por 100.

1 del día /le las sesiones y
ivocatorias para ellas. 5.0 Los intereses de los bienes patri-

moniales de la Mutualidad.

Art. 64. Los fondos de reserva sólo
podrán ser invertidos en la forma que, a
continuación se establece, previa la apro-
bación de valores que se fije por el pro-
tectorado:

rizar, con el visto bueno del
las certificaciones ' que no,
especial competencia de otro
Mutualidad.

c) De treinta años en adelante en él
servicio activo de las Industrias Sidero
metalúrg'icas, el 50 por 100.

6.° Los donativos, subvenciones y le-
gados que reciba la Mutualidad.

7." Los ingresos de cualquier índole
que puedan efectuarse con arreglo a los
preceptos de los presentes Estatutos Re-
glamentarios y demás de general aplica-
ción.

d) De cuarenta años en adelante en el
servicio activo dé las Industrias Sidero-
metalúrgieas-, el 65 por 100.

a) En valores del Estado o garanti-
zados por éste.\el Director

b) En bienes inmuebles, según pro-
puesta al efecto elevada al Servicio co-
rrespondiente del Ministerio de Trabajo.

e) De cincuenta años en adelante en
el servicio activo de las Industrias Side-
rometalúrgicas, el 70 por loo.

El Director de la Mutuali-
«nbrado por Orden ministe-
jesra del Órgano correspon- Art. 58. Los asociados que al cesar

voluntariamente en el trabajo activo de
las Empresas Siderometalúrgicas deseen
causar baja en la Mutualidad tendrán
derecho a que les sean devueltas las
cuotas ingresadas por ef 4 por 100 des-
contado de su salario, con arreglo a las
condiciones siguientes:

c) En préstamos con garantía hipo-
tecaria o personal, para obras- de carác-
ter social destinadas a favorecer a los
productores asegurados y según normas
que se aprueben por el Departamento.
Las inversiones previstas en los aparta-
dos b) y c) de este artículo no rebasa-
rán el 40 -por 100 del fondo dé reserva.
En "la colocación de fondos deberá aten-
derse ante todo a que queden plenamen-
te garantizados y a que rindan el debido
interés dentro de las normas que esta-
blezca el Ministerio de Trabajo, a tra-
vés del Servicio de Mutualidades y Mon-
tepíos Laborales, hasta tanto se consti-
tuyan las federaciones y confederaciones
de todas las entidades, que será el Or-
ganismo que señale el cuadro de inver-
siones de' estos fondos.

Los períodos inferiores a diez años se
computarán al tanto por ciento correspon-
diente a la fracción del periodo respec-
tivo.

:i cargo de Director, tanto
desempeño de su cometido
anto corresponde a sus ga-
>nales, estará garantizado
entación dé Trabajo corres-

'
El salario regulador se obtendrá a base

de la remuneración obtenida en el último
mes de trabajo activo yen otro que elija
el interesado. Podrá ser rechazada por la
Junfea Rectora la propuesta del interesa-
do y señalado salario regulador, cuando
a juiciode aquélla el jubiladohubiera dis-
frutado de ascensos anormales o contra-
tas extraordinarias \u25a0

Corresponderá al Director y
íes del mismo:

a) La devolución de las cantidades a
que asciendan las cuotas que resulten de
los descuentos del 4 por 100 de los sa-
larios se entenderá a partir- del día 2 de
agosto de 1946.

los poderes: inherentes a
íes ile su cargo, como asi-
¡ponsabilidades que ellos en- b) Para poder hacer efectivas dichas

cuotas a los interesados habrán de pre-
sentar todos los libramientos mensuales
debidamente firmados por las Empresas
y.constando en ellos los salarios perci-
bidos v descuentos efectuados.

;entar a la Mutualidad, en
ite, en todos los actos

Sección 2.a-
-—

Viudedad

.-que se celebren, así como
Itoridades, Tribunales, Juz-

Art. 69. Conceder una pensión a to-
das las viudas de los asociados benefi-
ciarios en general, con arreglo a las si-

normasHtros de Administración . del
articulares, o cualesquiera
ismos, Entidades, Oficinas y

c) Del total de las cantidades a de-
volver se descontará el 5 por 100 por
gast#s de administración.

Art. 59. De los ingresos totales que
obtenga la Mutualidad por todos con-
ceptos se destinará la parte proporcio-

nal correspondiente* a cubrir y garanti-
zar las obligaciones establecidas en el.
capítulo «De las prestaciones» de los
presentes Estatutos Reglamentarios, de-
limitando claramente todas y cada una
en el desarrollo de la contabilidad y en
los presupuestos anuales y según el cua-
dro de inversiones autorizado por el Mi-
nisterio de Trabajo.

Art. 65: La Mutualidad desarrollará
su contabilidad por el sistema dé parti-
da doble y con arreglo a las siguientes
instrucciones:

\u25a0^^^ matrimo-
nio con cinco años de antelación como
mínimo a la fecha de producirse el fallé-1 los poderes oportunos de

:tora, cuando sean necesa-
dicados efectos.

cimiento.
a) Libro Diafio.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Movimiento de Caja.
d) Libro de Empresas con cuenta in-

dividual para cada una de ellas.

b) Que el rrjarido fallecido haya tra-
bajado en el servicio activo de las» Em-
presas Siderometalúrgicas diez años co-
mo mínimo.

al Presidente, cuando pro>-
iscalización de las activida-
ricios de la Mutualidad.'

tar los acuerdosTque adop-
ReCtora, las órdenes de pa-
ficantes de ingreso y demás
análogos.

c) Que la viuda haya cumplido la edad
de cuarenta y cinco años y observe con-
ducta honesta y moral.

e) Libro de Cuentas
f) Un libropor cada una de las pres-

taciones que se practiquen en estos Esta-
tutos Reglamentarios, que comprenderá
la totalidad detallada de los beneficiarios
que perciban por este concepto.

d) Que el fallecimiento del esposo ha-
ya tenido lugar con posterioridad al 2

de agosto de' 1946.íer la reunión de la Asam-
o de la Junta Rectora,

lime procedente. Los/ excedentes o. capital de reserva
no invertido en la forma que establece
el artículo 64 estarán situados o deposi-
tados en las Cajas de Ahorro benéfico-
sociales en sus distintas modalidades, le-
galmente autorizadas.

Art. 60. Las Empresas responderán
en todo caso, ante la Mutualidad, del
pago de las cuotas correspondientes a
todos los productores a su servicio.

'

Cuando aquéllas realicen el pago de los
salarios a cada interesado descontarán
las cuotas que le correspondan y que,
en unión de sus aportaciones, "deberán,
ser ingresadas dentro de los plazos es-
tablecidos en la vigente Reglamentación
del TrabSjo o en las disposiciones aplica-
bles.

Art. 70. La cuantía de la pensión a
que se refiere el artículo anterior se re-
gulará de íorma que sea .igual al 50 pon
ciento de la jubilación que con arreglo al
número de años trabajados por su mari-
do le hubiera correspondido alcumplir los
cincuenta y cinco años, con arreglo a la
escala que se señala en la Sección an-

íer el personal administra- g) Libro general de Registro de be-
neficiarios de la Mutualidad.

las atribuciones de dir-ec-
m que no estén específica-
idas a la Asamblea General
Rectora.

h) Librode Inventarios y Balances,
i) Los libros que en la práctica se con-

sideren necesarios para mayor claridad
y eficacia de la labor administrativa en-
comendada a la Mutualidad.El Director de la Mutuali-

.desarrollo administrativo de
estará auxiliado por urt Se-
leral v un Contador Inter-

terior

CAPITULO VI A las viudas que reúnan las preceden-
tes condiciones, se "les hará el expedien-
te dentro del año siguiente a la muerte
de su marido, y no percibirán la pensión
hasta cumplir la edad reglamentaria. El
expediente quedará archivado én esta En-
tidad, proveyéndose a las interesadas del
títulocorrespondiente para que surta efec-
tos en la fecha oportuna.

DE LAS PRESTACIONES

irán funciones del Secreta- Art. 66. La Mutualidad atenderá a
las obligaciones de previsión que se in-
dican»en los artículos siguientes y con
arreglo a las normas y requisitos que pa-
ra cada una se señala.

icho diario de la correspon-
asuntos de índole general
da; .archivo y custodia de
:umentos que afecten ada
organizar los libros y fi- Sección i.a—^Jubilación:mpresas y asociados hene-

en general, cuantos docu-
precisos para la debida or-
iministrativa de la Institu-
:k>nar la Memoria, y reali-

Art. e«í.v Para atender a los gastos
de administración de la Mutualidad se
dedicará, como máximo, el 3 y medio
por 100 de los ingresos brutos por to-
dos los- conceptos, salvo en las activi-

Art. 67. Conceder a los productores
afiliados que se jubilen o se hallen jubila-
dos en el servicio activo de las Empresas
a partir del día 2 de agosto de 1946, una

Sección 3.a
—

Orfandad
Art. 71. Conceder un subsidio de or-

fandad a los huérfanos menores de dieci-
séis años o impedidos totalmente, inca-
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1946, un premio de nupcialidad, consis-

tente en milpesetas, por una sola vez. -Pa-
ra- tener derecho a este premio será con-
dición indispensable que lleve como mí-

nimo seis años en la profesión. Para la
percepción del premio a qué se refiere es-
te artículo deberán presentar, en unión
de la solicitud, la certificación del Re-
gistro Civil correspondiente. ,

tado sus servicios o en aquellas otras que
se hallen más cerca de su domicilio, siem-
pre que la -organización de la Mutuali-
dad lopermita e interese»

Art. 83. Las prestaciones establecidas
en favor de los asociados y beneficiarios;

sus familiares y derechohabíentes,, tienen
carácter personal e intransferible, y, en
su consecuencia, no podrán ser objetó de
cesión en todo ni en parte, ni servir de
garantía de ninguna obligación, ni ser ob-
jeto de embargo.

Las prestaciones pendientes de cobro
cuando el causante falleciere sin percibir-
las, previa la justificación que en cada
caso considere oportuna, la Mutualidad,
tendrán derecho a que se les hagan efec-
tivas a la esposa, hijos, padres sexagena^

rios o,"én otro caso, aquellos familiares
bajo cuyo techo hubiera convivido al fa-
llecimiento, o que separado del suyo sos-
tenga.

de agravación de la sanción
ponda. .pacitados antes de la edad de catorce

años, de padre o madre viuda que fa-
llezca o haya fallecido con posterioridad
al 2 de agosto de 1946, y con arreglo a
las siguientes condiciones :

a) Que .el.padre o madre viuda traba-.
jadores hayan fallecido.

b) Que' el padre o madre viuda falle-
cidos hayan trabajado al servicio, de cua-
lesquiera-de las Empresas a que se re-
fiere el artículo 8.° de estos Estatutos Re-
glamentarios, cinco años como mínimo.

c) Que al producirse el fallecimiento
del padre o de la madre viuda, estuviera
en servicio activo o de baja por enferme-
dad -temporal o crónica, accidente o ex-

cedente.

Habrá reincidencia cuandi
asociado, después de haber
nado por la .comisión de u
faltas, incurra nuevamente en.

Cuaado un socio benefici „ri<
falta cuya sanción sea la est
el apartado 2.0 del artículo 8
rra la circunstancia agravan
senté artículo, no podrá impo
guna dé -las sanciones estable
apartados 3.a, 4.° y 5.» del1
tículo si fuera la primera vez

Sección 7."-1
—Premio a la natalidad

Art. 75." Conceder a todos los traba-
jadores de la Industria Siderometalúrgi-
ca, casados Iegalmente, un premio de na-
talidad de quinientas pesetas por una sola
vez y cada hijo que nazca o haya nacido
después del día 2 de agosto de 1946. Pa-
ra tener derecho al premio de natalidad
será condición indispensable llevar seis
años como mínimo en la profesión y pre-
sentar, eñ unión de la instancia, las cer-
tificaciones del Registro Civil correspon-
diente.

Art. 89. Siempre que ha;
nerse una sanción se atender'
terminación de la misma en <
la gravedad de la falta comed) Ser hijos legítimos, legitimados,

iegalmente adoptados o naturales recono-
cidos.

juicio que haya ocasionado c
pretendido ocasionar el sancior
terio adoptado en resoluciones
casos anteriores y análogos \u25a0

quiera otras circunstancias qu
nerse en cuenta a juicio del ¿

La cuantía de los subsidios a que se
refiere el presente artículo será de ciento
cincuenta pesetas mensuales, por cada
huérfano menor de dieciséis años o impe-
dido total para'ej trabajo, según certifica-
ción expedida por los facultativos de la
Entidad. No tendrán derecho .a este sub-
sidio los huérfanos acogidos en cuales-
quiera Instituciones por cuenta de esta
Entidad y en tanto permanezcan en aqué-
llas, o cuando hayan cumplido la. edad de
dieciséis años, si no fueran impedidos.

—
De los Seguros Sociales

Sección 8."
—

Asistencia sanitaria Obligatorios
Sección 11

cionador

Art. 76. Conceder los beneficios del
Seguro de Enfermedad, en su parte co-
rrespondiente a la asistencia médica, qui-

rúrgica, farmacéutica y sanatorial, a to-

dos los pensionistas y subsidiados de esta
Entidad que no tengan derecho al Segu-
ro de Enfermedad Obligatorio.

Art. 90. Siempre que algí
neficiario cometiere^uajesqt
faltas comprendidas en los ap

Art.84. Constitución dentro de la En-
tidad de las correspondientes secciones
para la prestación de los seguros de en-
fermedad, accidentes de trabajo o cual-
quier otro de las obligaciones estableci-
das por el Estado" y de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes.

mero, segundo, tercero y cu
tículo 86 de los presentes E:
glamentarios, será sanciona)
pensión de beneficios

La Mutualidad, en nombre y represen-
tación-de sus afiliados beneficiarios, rea-
lizará la colaboración necesaria en los se-
guros sociales obligatorios para su me-
jor eficacia, previa la autorización que
oportunamente dicte el Ministerio de Tra-
bajo con preferencia, por cuanto a los
seguros de prestaciones económicas se
refiera.

Art. 91. Cuando algún se
tor incurriere en falta, la Jui
dará cuenta de la misma al
Mutualidades y Montepíos L*

Sección 4.a-1
—

Enfermedad crónica Sección qA\u25a0•UI/uj beneficios
Art. 72. Conceder uft subsidio revisa-

ble de enfermedad crónica a los trabaja-
dores de la Industria Siderometalúrgica,
con arreglo a las siguientes condiciones l

a) Que el causante haya agotado los
plazos del disfrute del Seguro Obligato-
rio de Enfermedad.

Art. 77. Independientemente de las
prestaciones1 primordiales que se enume-
ran en los presentes Estatutos Reglamen-
tarios, podrán hacerse extensivos los fi-
nes de previsión social dé esta Entidad'en
favor de sus beneficiarios por acuetdo de
la Asamplea General, adoptado a pro-
puesta de la Junta Rectora y autorizado
por el Servicio de Mutualidades y Mon-
tepíos Laborales, para cada caso," al cual
elevarán los estudios técnicos realizados
y los informes oportunos.

Ministerio de Trabajo, a los <
procedan.

Sección 2.a
—

Procedimiento
cía para la imposición de

b) Que la enfermedad que le imposi-
bilite totalmente para todo el trabajo ha-
ya sido diagnosticada por los facultati-
vos especialistas que designe esta Enti-
dad, siempre que lo juzgue conveniente.

Art. 85. La prestación y desarrollo de
los seguros sociales obligatorios a que se
refiere el artículo anterior, se estudiará
debidamente con independencia económi-
ca administrativa de las demás funciones
y obligaciones que se derivan dé los pre-
sentes'Estatutos Reglamentarios.

Art. 92. La imposición
nes será de competencia de
tora.

Art. 93. La Junta Rectori
to como tenga conocimiento
realizado algún hecho constiti
ta comprendida en el artículo
Estatutos Reglamentarios, i
incoación del oportuno éxpedi

c) Que el causante haya trabajado co-
mo mínimo cinco arios' al servicio de cua-
lesquiera de las Empresas siderometalúr-
gicas que señala el artículo 8." de estos
Estatutos. Reglamentarios.

La ampliación de los fines de la Enti-
dad a que se refiere el párrafo anterior
se referirá a los siguientes beneficios :

a) Creación de Instituciones para
huérfanos de los socios beneficiarios. CAPITULO VII

d) Que se sujete en un todo a las pres-
cripciones facultativas de los médicos de
la Entidad, ya que en caso de contrave-
nir el régimen y vida que ordenen aqué-
llos, perderá automáticamente todos los
derechos.

b) Creación y sostenimiento de Insti-
tuciones sanitarias de profilaxis, asisten-
cia y convalecencia para los socios bene-
ficiarios o sus parientes en primer grado.

efecto designará lapersona c
truirlo,en funciones de JuezRÉGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 94.
- El Juez iristructc

practicará todas las diligent
rias, reuniendo los datos y 1
tinentes-en el más breve plaz
tan pronto como se halle suf
sustanciado ej expediente, ei

mcescrito a la Junta Rector;
con los debidos fundamentos
la Sanción que deba imponei
caso, la declaración de no ex
sabilidad sancionable, elevaí
Junta» elexpediente complete

Sección i:a-
'—

De las faltas y sus sancio-
nes

c) Préstamos con garantía sin intere-
ses a los beneficiarios, por circunstancias
especiales.

Art. 86. .Constituirán faltas y darán
lugar a la imposición de sanción los si-
guientes hechos :La cuantía de los subsidios a que se re-

fiere este artículo-será de ciento cincuen-
ta pesetas mensuales, más cincuenta pe-
setas por la esposa y cada hijo menor cié
dieciséis años o padres sexagenarios po-
bres que convivan en su hogar, sin- que
el total a percibir pueda ser superior a
quinientas pesetas mensuales.

d) Ayuda por paro, bien en concepto
de préstamo y por una sola vez, en cuan-
tía proporcionada a las cargas familia-
res u otras circunstancias que aprecie la
Mutualidad.

1 .° Defraudar a sabiendas los intere-
ses de la Mutualidad, o poner volunta-
riamente los medios que conduzcan a tal
fin.

2.a Falsear las declaraciones ordina-
rias y extraordinarias que se hagan ante
la Mutualidad o aportar datos inexactos
a la misma, bien en orden a la conce-
sión de beneficios o con respecto a otra
cualquier manifestación de las activida-
des de esta Entidad.

e). Ayuda a Escuelas Profesionales pa-
ra los productores beneficiarios o hijos
de éstos.

Art. 95. La Junta Recto
del expediente con el infori
impondrá la sanción que c<
declarará la no existencia ó
lidad sancionable.

El enfermó subsidiado, al cumplir la
edad de cincuenta y cinco años, pasará a
percibir la pensión que pueda correspon-
derle por jubilación, de acuerdo con lo
previsto en la Sección i.a de este capí-
tulo.

f) Las demás prestaciones específicas
a que se refiere el artículo 12 del Regla-
mento de Mutualidades.

Sección 10.
—Disposiciones comunes a to-

das las prestaciones r
3.0 Ser condenado por los Tribunales

de Justicia- de jurisdicción ordinaria en
concepto de autor, cómplice o encubridor
de delito.

Art.96. Para la imposici
ción establecidaren el aparta*
tículo 87, no será precisa la:
expediente, siendo suficiente
de la Junta Rectora.

Sección 5.a.
—

Subsidio por defunción Art. 78. Las peticiones de cualquie-
ra de las prestaciones a que se refieren
las precedentes Secciones de estos Esta-
tutos Reglamentarios, se dirigirán al Di-
rector de la Entidad, acompañadas de los
documentos que señale la.Mutualidad.

Art. 7'3- Conceder una indemnización
para gastos de entierro y funeral en casó
de muerte de los productores de las In-
dustrias Siderometalúrgicas, cuya cuan-~
tía será de quinientas a dos mil pesetas,
en atención a las cargas familiares de los
fallecidos, por una sola vez y con arreglo
a las siguientes condiciones : -

a) Que el productor fallecido haya tra-
bajado, como mínimo, dos años al ser-
vicio de las Empresas que señala el ar-
tículo 8.° de estos Estatutos Reglamen-

4.0 Realizar actos
-
indecorosos o per-

judiciales para la reputación- o el buen
crédito de la Mutualidad. Sección 3.1-1

—
De los recurso:

5.0 Entorpecer intencionadamente la
actividad de la Mutualidad.

sanciones

Art. 79. Una vez en poder de la En-
tidad las" solicitudes de las prestaciones,
se resolverá lo que proceda en el plazo
máximo de treinta días, que se interrum-
pirá, si la documentación estuviera incom-
pleta.'

6." No observar las normas, disposi-
ciones o acuerdos emanados de los órga-
nos competentes de la Mutualidad, rela-
tivos al cumplimiento de sus fines o el
buen orden de) desarrollo de su activi-
dad.

Art. 97. Contra las r<
que se imponga alguna s

establecidas en les apartai
tercero, cuarto y quinto de
podrán recurrir los "interés
Asamblea General, en el ten
ta días hábiles, contados a
guíente- al de la notificacid
ción.

Art. 80. Los beneficiarios, al solici-
tar las correspondientes pensiones o sub-
sidios, deberán presentar las certificacio-
nes del Registro Civil correspondiente,
según los casos, y los demás documentos
que la Mutualidad considere necesarios
para justificar sus derechos.

Art. 87. Las sanciones que podrá im-
poner la Mutualidad a los socios benefi-
ciarios serán las consignadas en la si-
guiente escala :

b) Estas* cantidades serán entregadas,
previa justificación oportuna, a los fami-
liares de cualquier grado del socio fa-
llecido y que convivieran normalmente en
su hogar.

tarios-

Art. 98. Contra la res
Asamblea General en el ca
lo anterior, podrán interpor
interesados ante el Servid
dades y Montepíos Laboi
que la sanción impuesta se
prendidas en los apartad*
quinto del artículo 87.

, i.° Apercibimiento privado, consisten-
te en comunicación verbal o escrita de la
misma al sancionado.c) Cuándo un socio falleciere sin dejar

persona a quien transmitir reglamenta-
riamente los beneficios a que se refiere
este artículo, la Mutualidad se encarga-
rá de costear y organizar su entierro.

Art. 81.
'

Los beneficiarios devengarán
la pensión o subsidio desde- el día j.°del
mes siguiente al de haberlo solicitado, ex-
cepto el primer período, que se referirá
desde el día 2 de agosto de 1946 hasta el
i."de junio de 1947.

2.0 Apercibimiento público. El grado
de publicidad que proceda dar a esta san-
ción se determinará en cada caso por .el
Órgano sancionador. El plazo para la interpc

curso establecido en el p«
será de diez días hábiles, c<

tir del.siguiente al en que
ficado la resolución de la

3.0 Suspensión temporal y determina-
da de parte de los beneficios. .

4.0 Suspensión temporal y determina-
da de todos los beneficios.

SeccwnbA por matrimonio Art. 82. Las cantidades que corres*"
pondan a los beneficiarios de cualesquie-
ra de las prestaciones señaladas, podrán
ser percibidas por los mismos en las Em-
presas donde últimamente hubieran pres-

Art. 74. Conceder a los trabajadores
de la Industria Siderometalúrgica que
contraigan matrimonio o lo hayan con-
traído después del día 2 de agost.o de

5.0 Suspensión definitiva de todos los
beneficios.

nerali
Art. 99. Contra la resol

ponga la sanción que estalArt. 88. La reincidencia será motivo
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:ulo 87, de estos Esta-
irios, no cabrá recurso

la Mutualidad, pudiendo, no obstante,
tramitar los documentos necesarios las
Delegaciones.

micilio ía Mutualidad, podrán percibir
una dieta por desplazamiento, que fijará
la Junta Rectora, de acuerdo con la dis-
tancia y demás circunstancias estimables
a juicio de la misma.

efecto varios suplementos de crédito
con cargo al superávit resultante d'e
la liquidación del ejercicio de 1946.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, a fin de que duran-
te el plazo de quince días se puedan
interponer - las reclamaciones perti-
nentes.

-.ponsabilidades especia-
CAPITULO X

Servicio de Mutualida-
,Laborales del Ministerio
rá sancionar con arreglo
íes vigentes a los miem-
iblea General o de la Jun-
;omo a los titulares de los

DE LA FEDERACIÓN DE LA ENTIDAD
Art. 120. Tan pronto como se esta-

blezca la. cartilla profesional, será condi-
ción indispensable para la percepción de
cualquiera de las prestaciones a que se re-
fieren los presentes Estatutos Reglamen-
tarios, que los beneficiarios se hallen- en
posesión de dicho documento de identdad,
así como que tengan cubiertos en debida
forma los recuadros de lamisma, muyes-
pecialmente en lo que se refiere a las fe-
chas de alta y baja en'el \u25a0 Servicio de las
Empresas, nombre de éstas, salarios que
percibe, no debiendo faltar, en ningún
caso, los sellos de"control de colocación y
paro de la respectiva oficina.

Art. 110. La Mutualidad, después de
transcurridos doce meses, a partir de esta
fecha, podrá federarse o fusionarse con
otras Mutualidades provinciales o nació-

"

nales que practiquen la* mismas atencio-
nes establecidas, previa aprobación o pe-
tición de la Junta Rectora, conocido el pa-
recer de la Asamblea y con la aprobación
del Servicio de Mutualidades y Monte-
píos Laborales, previas las normas y re-
quisitos que se señalen.

Navalcarnero, 14 de marzo de 1947.
El Alcalde accidental, F. González.

(G. C—1.293). (O.-10.764)
ios y regulados en el ca-
tos Estatutos Reglamen-
rmaición -de expediente,
; los interesados.

BATRES
La subasta para el arrendamiento

de los pastos d'e primavera y verano,

sobrantes del «Soto Endrinal», de es-
tos Propios, se celebrará en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o
Gestor en quien delegue, el día 13 de
abril próximo, y hota. de once a»doce,
bajo el tipo y condiciones del. pliego
que se halla de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por término
de. diez días, para oír reclamaciones, y
después, hasta el día de la subasta.

'

'ITULO VIII
Art. ni. El Servicio dte Mutualidades

y Montepíos Laborales del Ministerio de
Trabajo estudiará y someterá a la apro-
bación de la Superioridad la federación y
-confederaeft>rr"de todas las Mutualidades
Laborales, ajustándose a las normas que
se determinan en Ja ley de Mutualidades
y Montepíos.

ICION E INTERVENCIÓN

,a inspección e
-
interven-

imiento de las obligaciones
en en los presentes Esta-
cargo del Servicio de Mu-
bntepíos Laborales y de la
iiic% de Previsión.
11 incumplimiento por parte

Art. 121. Antes de trancurridos cua-
tro meses de la publicación _de estos Es-
tatutos Reglamentarios se procederá por
la Entidad á hacer efectivos los benefi-
cios devengados.

CAPITULO XIII

de las obligaciones que CAPITULO XI
DISPOSICIÓN. ADICIONAL Si en el día señalado para lap)fime-

ra subasta no hubiere licitadores, se
celebrará una segunda el día 20 del
mismo mes, a la misma hora e igua-
les tipo y condiciones^

>s presentes Estatutos Re-
de las normas que se dic- DISPOSICIONES GENERALES Art. 12*. Las normas que anteceden

tendrán carácter de provisionales hasta
transcurridos doce meses, después de pro-
mulgarse los presentes Estatutos Regla-
mentarios, por lo cual antes de cumplir-
se Jos quince, la Junta Rectora de la
Mutualidad, con la aprobación de la
Asamblea General, elevará al Servicio de
Mutualidades y Montepíos Laborales un
estudio detallado, en el que, teniendo en
cuenta las enseñanzas de ese primer pe-
ríodo de la vida corporativa de la Enti-
dad, se propongan las modificaciones que
deban introducirse en los presentes Esta-
tutos Reglamentarios, para el mejor cum-
plimiento de los fines de la Institución.

a Rectora para su aplica-
icionadas por los Delega-
» y con arreglo a las dis-
ntes.

Art. 112. Las prestaciones que con-
ceda la Mutualidad"serán compatibles con
los Seguros sociales obligatorios, las pen-
siones otorgadas por otras Mutualidades
-a Empresas o cualesquiera otros segu-
ros!*

Wtii ;1947.
—

Ejalcalde, José Agudo. _^^^Ü^^B
(g. c^—i^¿L^^^á.,a inspección y- vigilancia

ito de los preceptos regl.a- (O.—10.765)
a Mutualidad, en cuanto se
obligaciones de Empresas
beneficiarios, estará a car-
:rio de Trabajo, de las De-
Trabajo cuando correspon-
llos Interventores que pue-
so, ser nombrados a! efec-
liode Mutualidades y Mon-
les del Ministerio de Tra-

Art. 113. Para que la Mutualidad pue-
da proponer la reforma de estos~Estatu-
tos Reglamentarios será preciso que exis-
ta la conformidad de la mitad más uno
de los miembros de la Asamblea General,
en sesión convocada al efecto.

EL BOALO.
Bases para la celebración de concurso
para proveer en propiedad la plazava-
cante de Alguacil-Agente Recaudador

de Arbitrios de este Ayuntamiento
Art. 114. Para que entre en vigor

cualquier modificación de estos Estatutos
Reglamentarios es necesario que, una vez
propuesta a la Asamblea General por la
Junta Rectora, eleve aquélla sus acuerdos
al Servicio de Mutualidades y Montepíos
Laborales del Ministerio de Trabajo, pa-
ra su aprobación.

1.a Se convoca concurso para pro-
veer en propiedad la siguiente plaza
de Alguacil-Agente Recaudador de
Arbitrios de este Ayuntamiento, dota-
da con los haberes que a continuación
se detallan :

pto de colaboradores de la
Previsión. Don Juan Serra Perpiñá y don José Luis

Gómez de la Vega, actuario y Jefe del
Negociado Financiero, y Actuario de
dicho Negociado del Servicio Especial
de Mutualidades y Montepíos Labora-
les.

Los asociados en general,
is como productores benefí-
arán la labor informadora,
n cuanto esté a su alcance Art. 115. La Junta Rectora, a pro-

puesta del Director, determinará el per-
sonal que sea necesario para atender a la
buena marcha de la_Mutualidad.'

Cargó :Alguadil-Agente Recauda-
dor de Arbitrios municipales. Habe-
res :Dos mil pesetas anuales más el
5 por 100 de la recaudación de arbi-
trios municipales, establecidos o que
se establezcan, cuya cobranza se haga
por Administración.

que encuentren en el des-
funciones, pudiendo llegar Certificamos : Que con arreglo a las-

estadísticas y antecedentes, en relación
con las prestaciones inicialmente seña-
ladas en los presentes Estatutos Regla-
mentarios de esta Mutualidad Laboral,
según nota técnica que queda unida a los
mismos, pueden ser cubiertas y garanti-
zadas las obligaciones a que dichos Esta-
tutos se contraen.

10 a incurrir en responsa-
bjcto de sanción.
Conforme a lo que se deter-
de Montepíos y Mutualidá-

Art. 116. Cuando los beneficiarios no

reclamen las prestaciones correspondien-
tes dentro del plazo de. dos años, conta-
dos a partir del momento en que se pro-
duzcan los hechos que las ocasionen, per-
derán todo derecho a su percepción.

iderá a la Magistratura de
¡ocimiento de las cuestiones

2.a El concurso se tramitará y ce-
lebrará d'e conformidad a los precep-
tos de la Orden de 30 de octubre de
1939-

contencioso que puedan sur-
Mutualidad y sus -asociados,
niento, existencia o declara-
Aligaciones y derechos res-
mdo previamente se hayan
procedimientos que Jos pre-
ítos Reglamentarios estable-

Art. 1.17. En todo lo no previsto en
los presentes Estatutos Reglamentarios
se estará en un todo a lo que se deter-
mina en. la Ley y Reglamento de Mutua-
lidades y Montepíos, o a lo que en su
caso disponga el Servicio de Mutualida-
des y Montepíos Laborales del Ministe-

Trabajo"""""

3.a En la distribución de plazas
entre los concursantes se observarán
exactamente los porcentajes de prefe-
rencia que la Ley de 25 de agosto de
1939 reserva a las personas que reúnan
méritos patrióticos que en la misma se
detallan.

Y para que conste, Jo firmamos en Ma-
drid, a 15 de febrero de 1947.

—
J, Serra

Perpiñá". —
José Luis Gómez de la Vega.

INFORME

Con arreglo a las disposiciones legales
vigentes, los precedentes Estatutos Re-
glamentarios han sido redactados con los
correspondientes informes de los Nego-
ciados Técnicos de este Servicio y demás
requisitos preceptivos, y por constituirse
esta Mutualidad ai amparo de una Or-
den ministerial, dictada con carácter ex-
clusiva para los trabajadores de laIndus-
tria Siderometalúrgica de las provincias
de Madrid, Toledo, Cáceres, Cuenca y
Guadalajara, y por consiguiente, con mo-
dalidades propias y especiales, no se pre-
cisan los informes que para esta clase de
Entidades preceptúa el artículo 2.0 de la
Ley de 6 de diciembre de 1941, párrafo
primero del artículo 26 y artículo 28 del
Decreto de 26 de mayo de 1943, como
asimismo los informes posteriores a que
se refieren los artículos 17 y 19 del últi-
mo precepto legal citado.

IAPITULO IX """"""Ari iMutualidad, dentro de
las cuarenta y ocho horas siguientes a la
celebración de las reuniones ordinarias y
extraordinarias de la Asamblea y dé la
Junta Rectora, remitirá certificación, de
los acuerdos adaptados alServicio de Mu-
tualidades y Montepíos Laborales. Di-
chos acuerdos, para que tengan validez,

serán' confirmados por el citado Servicio
antes de haber transcurrido los quince
días siguientes a su recepción. Se consi-
derarán válidos los referidos, acuerdos, si
después de transcurrido el plazo señalado,

el Servicio no hubiere hecho uso del dere-
cho de veto.

4.a •Dentro de los derechos esta-
blecidos en la expresada Ley de 25 de
agosto de 1939, la Corporación muni-
cipal tendrá la facultad de acopla-
miento de los concursantes que resul-
ten nombrados entre Ja vacante cuya
provisión se anuncia por este con-
curso.

lCIONES DE LA MUTUALIDAD

La Mutualidad podrá cons-
uellas- poblaciones donde lo
¡esario por el volumen o im-
los centros de trabajo exis-
puedan existir en ellas, De-
;ales o comarcales, con él fio
rde unión yenlace con ellas.
La misión esencial de las
que se establezcan en virtud
sto en el presente capítulo,

5.a Para tomar parte en este con-
curso será preciso acreditar documen-
talmente los extremos siguientes :

a) Ser español, varón, mayor de
veintiún años, sin exceder de cuarén-

vicios que puedan encomen-
la de ejercer funciones in- Asimismo el Ministerio de Trabajo, a

través del Servicio de Mutualidades y
Montepíos Laborales, ejercitará el dere-
cho de veto, de acuerdo con lo dispues-

to en la'ley de Mutualidades y Reglamen-
topara su aplicación, en cuanto a las per-
sonas que sean designadas para ocupar
los cargos de los órganos rectores.

>bre el cumplimiento de los
riamentarios, así como aten-
ente las prestaciorfes dentro
;ación, en evitación de des-
de los trabajadores.

ta y cinco
b) Buena conducta (certificación

de la AlcaJdía donde conste como em-
padronado).

Las Delegaciones facilita-
alidad'los informes por ella

Madrid, 15 de febrero de 1947.
—ElJefe-

del Servicio de Mutualidades y Montepíos
Laborales, Daniel Zarzuelo Polo»

c) Carecer de antecedentes penales
(certificación del Registro Central).

d) Ser persona adicta al Movi-
miento Nacional (certificación de la
F. E. T. y de las J. O. N. S. o de la
A!<"'.'! : : "¡Ü^ÜÜÜÜÜUliüüüüüüüüüüüüüüüüüüm

icuanto se refieran a la tra-
ixpedientes de concesión de
a los asociados o sus dere-

(G. C—1.286) -
CAPITULO XII

dentro del plazo que para
irevé en Jos presentes Esta-
entarios, así como la ges-
>s asuntos le sean encomen-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 119. Los cargos de Vocales, Pre-
sidente, Vicepresidente y Secretario de
la Asamblea y Junta Rectora, serán ho-
noríficos y obligatorios^

AYUNTAMIENTOS \u25a0ej No estar sujeto a inhabilitación
judicial (declaración jurada).

NAVALCARNERO f) No padecer defecto físico que
¡e imposibilite para el ejercicio del
cargo (certificado médico).La tramitación de los ex-

La Corporación, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 7 de marzo de
1947, adoptó el acuerdo de llevar abeneficios deberá efectuarse

en las oficinas centrales de
w
residan en la localidad donde tiene su do- g) Saber leer y escribir, así como
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ñor don Eduardo "tarcía
rabias, Juez de primera in
mero cinco, de los de ei
habiendo visto los present
juicio ordinario decíaratíi
cuantía, seguidos a instar
Francisco Criado de la Tt
de edad, casado, comerci
ciño de esta capital, el qu,
representado por el Proc
Fidel Perlado y defendidc
trado señor Matanzos, i

Manuel Serra Candeias, s
tugues, mayor de edad, <
picado y vecino de Lisbi
sidencia accidental en esta
que estuvo representado ¡
curador don Manuel Amt
y defendido por el Letrad»
za, sobre reclamación de 'J

las cuatro reglas elementales de la
Aritmética, y redacción de un escrito
denuncia sobre las infracciones en ma-
teria de ordenanzas y arbitrios muni-

.cipales -B

ca de camas, donde -podrán ser exa-
minados por los que deseen intere-
sarse, en la licitación.

dispositiva se inserta anteriormente
se notifiquen al demandado don Tro-
cedio Aragón Maroto, cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen,

se expide el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, firmándolo, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
diecinueve* de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y siete.

—
El Secre-

tario, Manuel Torres.
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Dioni-
sio Fernández.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, coy el visto bueno del se-
ñor Jue2, que firmo en Madrid, a
veinte de marzo de mi! novecientos

Wb? Dcumentos anteriores, de-
pidaménte reintegrados y. con los que,
en su caso, justifiquen méritos patrió-
ticos, de los comprendidos en la Ley
de 26 de agosto de 1939, deberán pre-
sentarse con la consiguiente instan-
cia redactada de puño y letra del inte-
iresado, en la Secretaría del Ayunta-
miento, dentro del plazo de treinta
¿tías, a, contar del siguiente a la publi-
cación de las ¡presentes bases en el
Boletín Oficial de la provincia.

cuarenta y siete.
—

El Secretario, por
sucesión, Arturo Roldan.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
Adolfo Suá*ez.

(A.—7.555)
(A.-7.556)

/ÜZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERO 12

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA-
EDICTO

7.a El concurso será juzgado por
un Tribunal constituido en la forma
establecida en la Orden de 30 de octu-

bre de* 1939, y resuelto por la Corpo-*
ración transcurridos tres meses del
anuncio de esta convocatoria.

En este Juzgado de primera ins-
tancia número diecinueve, de esta ca-
pital, se siguen autos de menor cuan-
tía, promovidos por don Manuel Ro-
dríguez Alvarez, contra don Pedro
Alonso Jodra y don Trocedio Aragón
Maroto, sobre tercería de dominio, en
cuyos autos se ha dictado la senten-
cia que, copiada en su encabezamien-
to y parte dispositiva, así como su
publicación, son como sigue:

miento

En el Juzgado de primera instan-

cia numero doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda,""penden autos

de menor cuantía, promovidos por el
Procurador don Francisco de Murga
y Serret, en nombre y con poder de
don Fernando Gil Stauffer, con doña
Dolores Sacristán Colas, que tuvo su
domicilio en esta capital, calle de
Monte Esquinzia, número treidta y
cuatro, en reclamación 'de seis mil
doscientas treinta pesetas, en los .que
se ha dictado la siguiente

Fallo

Que debo condenar y
don Manuel Serra Candi
plir el contrato de come
lebrado con.don Francisc

8.a Los concursante admitidos a
concurso deberán sujetarse a las prue-
bas de aptitud que expresan estas ba-
ses, las que serán practicadas ante el
Tribunal previsto en la base anterior
en el lugar y fecha que el mismo fija-
rá y será comunicado a los- concur-

la Torre en diecisiete
mil novecientos cuarenta, a
su- consecuencia, a abona
suma de cuarenta v nueve
sesenta y dos pesetas, a q
el precio y sus intereses 1
de la indicada fecha has
pleto pago, con expresa
de costas al -demandado.
esta mi sentencia, que ad
los estrados del Juzgado
tificada al demandado no

Sentencia
En la villa de Madrid, a nueve de

diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y seis.

—El señor don Dionisio
Fernández Gausi, Magisírado, Juez
de primera instancia número dieci-
nueve, de la misma, habiendo visto
los presentes autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía, seguidos, en-
tre partes :de la una, y como deman-
dante, don Manuel Rodríguez Alva-
rez, mayor d'e edad, empleado y. de
esta vecindad, representado por el
Procurador don Félix Alonso- Serna
y dirigido por el Letrado don Agus-
tín González Ruiz;je de la otra, co-
mo demandados, don Pedro Alonso
Jodra, mayor de edad y. también de
esta vecindad, representado por el
Procurador don Joaquín Aicúa Gon-
zález v dirigido por- 'el Letrado don
Carlos Joüve, y don Trocedio Ara-
gón Maroto, declarado en rebeldía,
sobre tercería de dominio; y ... _

9.a EJ concursante- que resulte
nombrado deberá ¡posesionarse del car-
go dentro de los treinta días hábiles
siguientes de haberle sido notificado
el nombramiento. El incumplimiento
de esta formalidad se estimará como
renuncia del interesado a su derecho.

santes

Providencia

Juez, señor R. Ya'carce.— Madrid,

quince de marzo de mil novecientos
cuarenta y siete.

—
Por presentado el

anterior escrito con los documentos

que le acompaña, únase a los autos
de su razón,' teniendo por cumplido
al Procurador señor Murga con lo

ordenado en anterior preveklo :y re-
solviendo, acerca de lo interesado en

su escrito de catorce de febrero úl-
timo, se admite cuanto ha lugar en

derecho la- demanda que se' formula
contra doña Dolores Sacristán Co-
las, cuya demanda se sustanciará
por los trámites prevenidos para los
juicios de menor cuantía, y de dicha
demanda se confiere traslado con
emplazamiento a la demandada, para
que en término de nueve días com-
parezca en autos y la conteste. Toda
vez que \\a parte actora manifiesta
ser desconocido el actual domicilio y
paradero de la demandada, llénese a
efecto el emplazamiento por medio de
edictos, que, además de fijprse en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado, se inserte en el Boletín
Oficial de esta provincia, haciéndola
saber que las copias simples de la de-
manda v documentos se encuentran
en Secretaría a su disposición:

—
Pro-

veído por su señoría ; doy fe.
—

edictos ,en la forma pfevi
Ley, si no se solicita la
personal, definitivamente
lo pronuncio, mando i

10. E! que resulte nombrado una
vez posesionado del cargo, se incorpo-
rará inmediatamente al mismo, en el
que tendrá las atribuciones y deberes
propios del cargo y los dereclios fija^
dos en estas bases.

Eduardo García Galán (n
La anterior sentencia.

da -en ei mismo día deDistrajo del Boalo, 14 de marzo de
1947.

—El' Alcalde, Isidoro Díaz.

(G. C—-1.287) (O.—10.766)

Y para que sirva de j
en forma a don Manuel

'
deias, expido el presente,
en Madrid, a dieciocho d
mil novecientos cuarenta j
Secretario, Pedro AIvare
nos.-

—
Visto bueno :El Ji

mera instancia, Eduardo '
PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Falló
JUZGADO NUMERO 13

EDICTO Que desestimando la demanda de
tercería de dominio formulada por
don Manuel Rodríguez Alvarez, de-
bo absolver v absuelvo de la misma
a los demandados don Pedro Alonso
Jodra*ydon Trocédio Aragón Maro-
to;y una vez liaya adquirido el carác-
ter^de firme esta resolución, álcese la
suspensión decretada en los autos jui-
cio ejecutivo de que éstos son pieza
separada ; todo ello sin hacer expresa
imposición en cuanto a costas.

—
Así

por esta mi sentencia, que por la re-
beldía del demandadb don Trocédio
Aragón Maroto le será notificada en
la forma que determina el artículo
setecientos sesenta y nueve de la ley
de Enjuiciamiento Civil, si dentro del
término de tercero día no se solicita-
re su notificación personal, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Dionisio Fernández (ru-

bricado).

juzgado nume:
En virtud de lo acordado en pro-

videncia dictada en el día de lioy por
el señor Juez de primera instancia del
Juzgado número trece, de los de esta
capital, en autos ejecutivos seguidos
a instancia de doña Concepción San-
tamaría, contra don Alfredo Martí-
nez, se saca a la venta por primera
vez, en pública subasta y por la can-
tidad de cuatro mil novecientas pe-
setas, en que han sido valorados :

CÉDULA DE NOTIFI'

En los autos seguidos t

gado de primera instanc
tres, de esta, capital, y de
mención, se ha dictado laj

Sentencia

En la villa de Madrid,
de marzo de mil novecienl
y siete. —El señor don Fr
Abad, Juez de primera ir
mero tres de la misma
visto los presentes autos c
ciarativo de menor cuantí
entre partes : de una, co
dante, don Fidei Perlado
yor dé- edad, Procurador
bur+ales y de esta vecinda
tado por sí mismo y defer
Abogado don Pedro Per
otra, como demandada, 1
Reyisora' de ía Administr
quidación del Consorcio. R
claradla en rebeldía medí:
comparecencia, sobre reta

cantidad ;y ...

R. Yalcarce,» —
Ante mí,- Luis de

Casque.
—

(Rubricados.)Un motor de cinco caballos.
Una máquina pulidora, funcionan-

do con el anterior motor.

Y para que sirva d» notificación
y emplazamiento en forma a doña
Dolores Sacristán Colas, expido el
presente en Madrid, a quince de
marzo de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
El Secretario, Luis de "Cas-

que.

L"n baño de niquelar ;y
LTn grupo electrógeno.

'uya subasta deberá tener lugar
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en Ja calle del General Cas-
taños, número uno, el día diecisiete
de abril próximo, a las once de su
mañana, previniéndose :

-7-562)

JUZGADO NUMERO 5
Que no se admitirán posturas que

no cubran fas dos terceras partes del
indicado tipio.

Publicación
La anterior sentencia ha sido leída

y publicada por el-'señor don Dioni-
sio Fernández Gausi, Magistrado,
Juez de primera instancia número
diecinueve, de los de esta capital,
hallándose celebrando audiencia pú-
blica en la de su Juzgado, en el mis-
mo día de su fecha. —Madrid, diez
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y seis.

—
Doy fe.—Ante mí, Ma-

nuel Torres (rubricado) .

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de los de Madrid,
y en los autos de mayor cuantía.se-
guidos ante el mismo a instancia del
Procurador dort Fidel Perlado, en
nombre y representación de don
Francisco, Criado de la Torre, contra
don Manuel Serra Candedas, se ha
dictado la siguiente

Que para tomar parte en la subas-
ta deberífn consignar previamente
los licitadores que lo intenten, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por ¡o menos, al diez
por ciento del indicado tipo.

Y que los referidos efectos se en-
cuentran depositados en poder de
don Alfredo Martínez, calle de! Am-
paro, número treinta y nueve, fábri-

Fallo

Que debo condenar y <

Comisión Revisora de la

ción y Liquidación del G
siñero, a pagar a don F
López, con cargo a los I

Comisión Liquidadora
Consorcio Resinero, la

Sentencia
Y para que la sentencia y. publi-

cación cuyo encabezamiento y parte
En Madrid, a diez de marzo de niil

novecientos cuarenta y siete.
—

El se-
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íscientas veintidós pese-
céntimos por los concep-
gsa la demanda, más el
de esa cantidad a partir
ovíembre último, conde-

de Modesto Lafuente, 21, y en cuyos
autos se ha dictado la sentencia cuyos
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

dad con el Letrado Asesor expresado
en el encabezamiento. —

Firman : Te-
lesforo Tordable.— Licenciado Aman-
do Blanco.

ve días comparezcan en Jos autos per-
sonándose en forma, bajo apercibi-
miento si no lo verifican dé pararles
el perjuicio que hubiere lugar en de-
recho.n a la parte demandada

> costas. Así por esta mi
Ipor la rebeldía de la de-

Sentencia Y con el fin de que sirva de notifi-
cación al demandado Jesús Arrizaba-
laga Zubiaga, por no'haber sido halla-
do en su domicilio al intentar hacerle
la notificación personalmente e igno-
rarse su actual paradero^ expido la
presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid y fijándose otra en é! tablón de
anuncios de este Juzgado, que firmo
en Lerma, a diecisiete de marzo de
mil novecientos cuarenta y siete. —El
Secretario (ilegible).

En la villade Lerma, a dieciocho de
septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y seis.— Vistos por don Telesforo
Tordable Revilla, Juez comarcal sus-
titutod'e esta Villa y su partido, en
funciones de primera instancia del
partido, con el Letrado asesor del
Ilustre Col'egio de Burgos, Licencia-
do don Amando Blanco Diez, los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía, seguidos a virtud de
demanda de Andrés Yillanueva Es-
pinosa, mayor de edad, casado, indus-
trialy vecino de esta Villa,bajo la di-
rección del Letrado inscrito en esté
Juzgado don Joaquín Benito Carazo,
contra Jesús Arrizabalaga Zubiaga,
vecino de Madrid, mayor dé edad y
contratista de obras, calle Modesto
Lafuentes, núm. 21, ,en reclamación
de siete mil trescientas noventa y dos
pesetas con cincuenta céntimos.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a los expresados
demandados don Lucio Jiménez Her-
nández, don Felipe Martín Aguado y
doña Trinidad1 Adame Beauchy, expi-
do el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diecisiete de
marzo de mil novecientos cuarenta y
siete. —

El Secretario, Antonio Yáñez.
Visto buen-o :El Juez de primera ins-
tancia, R. Bono.

otificará en estrados e
icabezamjfnto y parte
el Boletín, Oficial del
de esta provincia, defi-
¡zgando, lo pronuncio,.—Fructuoso Cid1. (Ru-

'ublicación

blicada ha sido la ante-
l por el señor Juez que
\u25a0stando celebrando au-.
:a en el local de su Juz-
ide su fecha, de que doy
diecisiete de marzo de

s cuarenta y siete.—An-
Pérez Alonso. (Rubn-

ÍA-—7-56i)
(A—7-558)

JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 2

EDICTO JUZGA13 O NL'MERO 3
"^

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia

El señor don Víctor Servan Mur,
Juez municipal del número tres, de es-
ta capital, en providencia fecha de
hoy, dictada en el proceso de cogni-
ción seguido en dicho Juzgado a ins-
tancia de di \u25a0:. \na González del
He y Romero, contra don José María
Requena Ortiz y los ignorados here-
deros o causahibiéntes de don Aure-
lio San Jos.', sobre declaración de
derecho, nulidad y otorgamiento de
contrato de arrendamiento, ha acorda-
do emplaza1- a instancia del actor a
dichos ignorados herederos ocausahar
bientes, para que comparezcan en au-
tos en el improrrogable término de
seis días, baj apercibimiento de que
si no comparecen serán en
rebeldía. ndoles el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

1 de que sirva de notifi-
Iforma al señor Repre-
de la Comisión Reviso-
ninistración y Liquida-
Drcio Resinero, cuyo ac-

número dos, de esta capital, en los
autos de juicio declarativo de mayor

"cuantía seguidos a instancia del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid,

Fallo

jo paradero se descono-
p^esente para su" publi-
Boletín \u25a0 Oficial del Es-

Que estimando la demanda presen-
tada por el actor en todas sus partes,
debo condenar y condeno al deman-
dado don Jesús Arrizabalaga Zubia-
ga, vecino de Madrid, con residencia
erf la calle Modesto Lafuente, núme-
ro 2 1, a que tan pronto como esta sen-
tencia sea firme pague al actor la can-
tidad de siete mil trescientas noventa
y dos pesetas cort cincuenta céntimos
que si- le r-,laman, imponiéndole ade-
más las costas causadas y que se cau-
sen en este procedimiento hasta su
efectivo pago.

representado por el Procurador don
Aquiles UHrich y Fath, contra don
Mjanuel Navarro Antón y otros, sobre
ineficacia de documento privado y es-

de esta provincia, en Ma-
fiete de marzo de milfno-
irenta y siete.

—
El Secre-

critura pública y otros extremos, se
ha acordado admitir la ampliación de
demanda formulada y conferir trasla-
do de la demanda y ampliación a don
Lucio Jiménez Hernández y á don Fe-
lipe Martín Aguado, acreedores hipo-
tearios de la finca en litigio» que es el
solar sito en está capital, en su- calle
particular de Fernando el Católico,
con testero a la oficial de Fernando
el Católico, y a la. demandada doña
Trinidad Adame Beauchy, emplazán-
doles por medio de edictos, por desco-
nocerse sus domicilios, para que den-
tro del término improrrogable de nue-

'érez Alonso
(A.-7.560)

LERMA
DE NOTIFICACIÓN

¡gado de primera instan-
a se siguen autos de jui-
>r cuantía a instancia de
mueva Espinosa, vecino
|, contra Jesús Arrizaba-
a, vecino de Madrid, calle

Notifiquese esta sentencia a las par-
tes, y por la rebeldía del demandado,
en la forma establecida por la Ley.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el vis-
to bueno di i'uez, expido el pre-
sente en Madrid, a iS de marzo de
1947.

—El'Secretario- (ilegible).—Visto
Así por esta mi sentencia lo pro-

nuncio, mando y firmo, de conformi-
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¥], del corriente año, y que por un importe de 25.000 y
:as le fueron expedidos a justificar.

de 300 elementos de radiador para la instalación de calefacción en la
obra indicada, cesión que se realiza condicionada a que igual número
de elementos que ahora se le facilitan sean suministrados directa-
mente y en su día a la Corporación, del pedido que en 6 de abril de
1945 se formuló por la Casa^ encargada por la contrata de efectuar
tales instalaciones, a cuyo efecto, v con la conformidad de ésta y del
contratista, se pondrá tal condición en conocimiento de la Delegación
Oficial del Estado en la Industria Siderúrgica,' no haciéndose entrega
de los que ceda la Corporación hasta que se notifique a la misma la
aceptadón de tales condiciones por el citado Organismo oficial.

1.408. Ratificar para el ejercicio présente las bases que se dieron
W el anterior para la concesión de becas y títulos a hijps de funciona-
rios o huérfanos de éstos, y, en su consecuencia-, designar al excelen-
tísimo señor Presidente de la Corporación, on Antonio Alma-
gro, y a los Vocales Gestores, limos. Sres. don Augusto García Mo-
reno y don Roberto Redondo; para que integren la Ponencia especial
a que se refiere la primera de las expresadas bases, señalando un pla-
zo de quince días hábiles, a partir,del siguiente al de la fecha de este
acuerdo, para la presentación de instancias solicitando los menciona-
dos beneficios, cuyo importe de 65.000 pesetas se declarará de abono
con cargo al concepto 268, art. 12, capítulo X, «Instrucción Pública»,
del vigente -Presupuesto de Gastos.

probar, por reunir Jos requisitos reglamentarios perti-
ntas rendidas por el Director del Colegio de Nuestra
is Mercedes, acreditando la inversión de Jos libramientos
40, 4.508 y 4.530, del corriente año, y que por un im
xx>, 10.000 y 10.000 pesetas le fueron expedidos a jus-

¡"probar, por reunir Jos requisitos reglamentarios perti-
ítas rendidas por el Ingeniero Jefe del Servicio Agro-
jeditando la inversión de les libramientos números 83
corriente ano, y que por un importe de 25.000 pesetas
ellos le fueron expedidos a justificar. .

aprobar, por reunir Jos requisitos reglamentarios perti-
itas rendidas por el Administrador del Parque Móvil pro-
klitando la inversión de los libramientos números 4.252
corriente año, y que por un importe de 10.000 pesetas
i ellos le fueron expedidos a justificar.
luedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
ide los cuales, haciendo uso de las facultades que tiene
>r acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien
'cipos reintegrables, equivalentes al importe de una y dos
Js de sus respectivos haberes, a los siete funcionarios que
:crétos se mencionan.

1.409. Conceder un trofeo a la Federación Española de Esgrima,
con destino a los Campeonatos de España de primera y segunda cate-
goría que han de celebrarse- en esta capital durante el presente mes,
declarándose de abono su importe con cargo al capítulo único de.«Im-
previstos», del vigente Presupuesto de Gastos.

úcceder a lo solicitado por doña Carmen Sepúlveda He-
iar Taquimecanógrafa de la Corporación, y, en su con-
xncederle un mes de licencia por enfermedad, con sueldo,

1.410. Acceder a la petición formulada por el Secretario de 'la
Asociación de Belenistas, de Madrid, y en su virtud, conceder un do-
nativo a fin de cooperar al Concurso de Nacimientos que esta Enti-
dad organiza con motivo de las fiestas de Navidad, cantidad que se
declara de abono con cargo al capítulo único de «Imprevistos», del
vigente Presupuesto de Gastos.

«notivos de salud acreditados por certificación facuha-
a por un Profesor Médico de esta- Beneficencia Provin-
armidad con lo previsto en el artículo" 34 del vigente Re-
aeral de Funcionarios de esta Corporación.
«ceder .a Jo solicitado por Gerardo Fernández Tagle, Por-
tse de terceros del Cuerpo de Subalternos de esta Corpo-
su virtud, concederle prórroga por plazo de un mesen la
enfermedad, con sueldo, que le fué otorgada por acuerdo

i.411. -aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director -del Hospital Provincia!,
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bueno: El Juez municipal, Víctor ta capital, se p/ocederá a su lanza-
miento, con imposición de las costas
del juicio a los demandados.

—Así por
esta mi sentencia, la que será publica-
da por medio de edictos que se fija-
rán en el tablón de anuncios del Juz-
gado e insertada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Sánchez del Campo.

(Rubricado.)

Elizalde Ruiz (Saturnina), de setenta y
siete años de edad, de estado casada, na>-
tural de Ledanca (Guadalajara), hija de
Pedro y de Jorja, cuyo actual domicilio y
paradero se ignoran, comparecerá el día
26 de marzo, y hora de las diez de su
mañana, ante la Sala .audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de AJberto Agui-
lera, núm. 20, segundo, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, bajo el núm. 971,
de 1946.

calle de Albcito A uileranl
segundo, a celebrar juicio d
estafa, bajo el núm. 23, de 3Servan.

(A.—7-557)

JUZGADO NUMERiJUZGADO NUMERO 4 Juan Casasola Arrieta, de
cuatrcTaños, casado, natural
bastían, y Antonio Sola CEn el juicio verbal seguido en el.

Juzgado municipal número cuatro, ba-

jo el número doce de orden del año
actual, a instancia del Procurador don
Manuel'Olivares Navarro, en nombre
de don Luis Nistal Luengo, contra ig-
norados herederos "de don Andrés Pi-

queras Martín,- sobre desahucio del

cuarto tercero izquierda de la casa nú-

mero sesenta y uno de la calle de Go-
ya, de esta capital, se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y parte disposi- r

EDICTO

treinta y cinco años, casado,
Tarrasa (Barcelona), que dije
en Madrid, plaza de Huarte d<
número 2, y cuyo domicilio esY para su publicación en el Bole-

tín Oficlaj.de esta provincia y sirva
de notificación en forma a los ignora-
dos herederos de don Andrés Pique-
ras Martín, expido el presente, visa-
do por su señoría y sellado con el de
este Juzgado, en Madrid, a cinco de
marzo de mil novecientos cuarenta y
sítete.

—
El Secretario (üegible).^-Vis-

to bueno: El Juez municipal, Fran-
cisco J. Sánchez del Campo.

(B—1.915)

Pazauja Leirado (Ángel), de treinta y
tres años de edad, natural de Lugo, hijo
de Manuel y de Manuela, de profesión
industrial, cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, comparecerá el día 26
de marzo, y hora de las diez de su ma-
ñana, ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sitoen la calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, bajo el núm. 835, de
1946. . -

do, se les cita para que comí
el Juzgado municipal núm.
drid, sito en Lepanto, núm. ¿

el día 21 de abril de 1947, y
once de la mañana, a la oe}<
juicio verbal de faltas núm. 7
sobre lesiones por malos tral

tiva, copiadas a la letra, son como
sigue :

ZARAGOZA

Sentencia (A.-7.563)
El señor Juez municipal ri

número 2, de los de esta ciuc
-ragoza, en proveído de esta
tado en juicio de faltas que a
mo se tramita contra Carlos
dríguez, sobre estafa, ha acor.
tación del mismo, para que e]
abril próximo, a las diez, com
la Sala audiencia del expresad
sito en Predicadores, número
lidad de denunciado, y a fin 1

el correspondiente juicio de f
(-B.

En la villa de Madrid, a tres de

marzo de mi! novecientos cuarenta y

siete.— El señor don Francisco J. Sán-
chez del Campo y Echenique, Juez
municipal del número cuatro, habien-
do visto los presentes autos de juicio
verbal seguidos entre partes : dé la
una, como demandante, el Procurador
de los Tribunales don Manuel Oli-
vares Navarro» en nombre de don
Luis Nistal Luengo, y de la otra par-
te, como demandados, los ignorados
herederos de don Andrés Piqueras
Martín, sobre desahucio, y ...

(B.—1.920)

CITACIONES Santos Ganis (Francisco), cuyo actual
domicilio se ignora, comparecerá el día
26 de marzo, y hora de las diez de su ma-
ñana, ante la Sala audienda de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Aguile-
ra, núm. 20, piso segundo, a celebrar
juicio de faltas por hurto, bajo el núme-
ro 802, de 1946.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-°
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación d'el anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.
—

í.919)
GETAFE

En virtud de ló'aoordado p
Juez comarcal de esta Villaei
cia recaída en los autos de jv.
de faltas que con el número 1

se siguen en este Juzgado pe

Martínez Martín (Ramón), cuyo actual
domicilio se ignora, compadecerá el día
26 de marzo, y hora de las diez de su ma-
ñana, ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, pisó segundo, a celebrar jui-
-sio de faltas, por hurto, bajo el núm. 469,
dé 1946.

JUZGADO NUMERO 10Fallo
Ruiz López (Pedro), de cuarenta y dos

años de edad, de estado soltero, natural
de Archena (Murcia), de profesión coci-
nero, hijo de Andrés y de Bárbara, cuyo
actual domicilo se ignora, comparecerá
el día 26 de marzo, y hora de las diez
de su mañana, ante la Sala audiencia de
"este Juzgado, sito.en la- calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20, piso segundo, a
celebrar juicio de faltas por escándalo,
bajo el núm. 750, de 1946.

carbón y sacos, se cita .al (

Juan José Caña Romero, mayr.
vecino que fué de Getafe, y c
paradero se desconoce, oara
iide abril próximo venidero
las once de su mañana compa
este Juzgado, al objeto de a
celebración del juido.de falta^

(G. C—1.164) (B.1

Que debo declarar y| declaro ha-
ber lugar al desaliucio solicitado por .
el Procurador don Manuel Olivares
Navarro, en la representación expre-
sada, apercibiendo a los demandados
ignorados herederos _de don Andrés
Piqueras Martín, que si en «^térmi-
no de ocho días no desalojan eicuarto
tercero izquierda de la casa número se-
senta y uno de la calle de Goya, de es-

(B.—1..918)

Ajino Bergero (Darío), de treinta y un
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión feriante, cuyo actual domicilio se
ignora, comparecerá el día 26 de marzo,
y hora de las diez de su mañana, ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito enla
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Imp. Provincial*
—

Doctor Esí(B.—1.916)
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acreditando la inversión de los libramientos números 1-441, 3-280,
4.253, 4.815, 4.816, 4.817, 4.818, 4.819 y 4.820, del corriente año,
y que por ún importe de 10.000, 10.000,» 10.000, 25.000, 25.000,
25.000, 25.000, 25.000 y 20.000 pesetas le fueron expedidos a jus-

corriente año, y que por un importe de 3.970 pesetas le fui
a justificar.

1.418. Aprobar, por reunir Jos requisitos reglamenta:
nentes, cuentas rendidas por el Habilitado de Material, a*

tificar. la inversión del libramiento número 3.904, del corriente*
1.412. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,
acreditando la inversión de los libramientos números 4.200, 4.507,

4.586 y 4.807, del corriente año, y que por un importe de 1.000,
.25.000, 25.000 y 25,000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

por un importe de 10.000 pesetas* le fué expedido a ju-stifr
1.419. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentai

nentes, cuentas rendidas por don Ángel Barbero, Recat
la Zona de Navalcarnero, acreditando la inversión del II
número 2.198, del corriente año, y que por un importe de
setas le fué expedido a justificar.1.413- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Jefe de los Servicios Recaudatorios,
acreditando la inversión, del libramiento número"4.7o6,v del corriente
año, y que por un importe de 700 pesetas le fué expedido a jus-
tificar.

i.420. Aprobar, por reunir los requisitos reglamenta
nentes, cuentas rendidas por el Recaudador de la Zona
vista, don Baltasar Zaldívar, acreditando la inversión de! 1
número 1.893, del corriente año, y que por un importe
pesetas le fué expedido a justificar".1.414. Aprobar, por reunir Jos requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Administrador del «Boletín Oficial»,
acreditando la inversión del libramiento número 4.485, del corriente
año, y que por un importe de 10.000 pesetas le fué expedido a jus-
tificar.

1.421. Aprobar, por reunir los requisitos reglamenta
nentes, cuentas rendidas por don Manuel Martínez, Recá
la Zona de' Inclusa, acreditando la inversión del libramie
ro 2.110, del corriente año, y que por un importe de 73§>
le fué expedido a justificar.1.415. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Director de la. Inclusa y Colegio de
la Paz, acreditando la inversión de los libramientos números 3.112,
4.499, 4.750-51-52, del corriente año, y que por un importe de 5.000
y 10.000 pesetas los dos primeros y 70.000 pesetas los tres restantes
Je fueron expedidos a justificar.

1.422. Aprobar, por reunir los requisitos reglamenti
nentes, cuentas rendidas por el Regente de la Imprenta
acreditando la inversión del libramiento número 4.115>
año, y que por un importe de 250 pesetas le fué expec
tificar.. —

1.416. Aprobar, por reunir Jos requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director de la.Casa -provincial de.

*
Maternidad, acreditando la inversión del libramiento número 3-491,
del corriente año, y que por un importe de 10.000 pesetas le fué ex-
pedido a justificar.

1.423. Aprobar, por reunir los requisitos reglamenti
nentes, cuentas rendidas por el Sobrestante Pagador de la
Vías y Obras, acreditando la inversión de los libramiento
4-472, 4-5"o y 4.589, del corriente año, y que por un
20.000, 25.000 y 25.000 pesetas le fueron expedidos a jus

1.417- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio Fo-
restal, acreditando la inversión del libramiento número 2.076, del

1.424. Aprobar, por reunir los requisitos reglament
nentes, cuentas rendidas por el Aparejador Ayudante d
provinciales, acreditando la inversión de los libramiento


